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JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACIÓN PÚBLICA

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Ju¡ta de Aclaraciones a las bases de la Licitaclon

públicaNo.EosoPoT-Nlll2Olg.correspondientealaobfa:Rehab¡litacióndepavimentoasfálticoen
el mercado municipal; ubicada en la tilalidad de Frav Bernard¡no de Sahagún (C¡udad Sahagún)'

Munic¡p¡o de Tepeapulco, Estado de H¡dalgo

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo' siendo las O9:oo horas del día 08 de octubre de

2019, s" teunieron en la Sala de Juntas de Recursos Humanos de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorjel, ubic¿da en Ex-Centro Minero Edificio ll'B' planta baia' sita en el km- 87 5 de la

caffetera l\4éxico Pachuca, col. venta Pfieta, Pachuca, Hidalgoj las pefsonas morales, así como los

servidores públicos cuyos nombres, represeñtaciones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo

la reunión el c. L.D. Gabriel contreras olivares. por la Dirección de Licitaciones y contratos, aclscrlto a

".," 
s""r","r¡u de obras Públicas y ofdenamiento Terfitorial, ello con fundamento en lo pfevisto pof los

Articulos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la Lev Orgánica de la Administración Pública del

Estado de Hidalgo, y 1, 2 3, 4,5 6 frccción ll inciso b) y 13 fracciones Vlll y XVll del Reglamento Interior de

la Secretaría debbras públicas y ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberáno

de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modificaciones' a las bases de esta

Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pertinentes en el siguiente tenor' en las que se

hacen constar co'relativamente los acuerdos a que se llegaron

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia por el

Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 28 de julio de 2012

t.

2.

Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establecido en las bases de licitación'

asi como en las aclaraciones y/o modificaciones que, en su caso, resulten de esta lunla Pública'

Todás las modificaciones a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato

derivada del resultado de esta junta de aclaraciones, serán considefadas como parte integfante de /
las propias bases de licitación, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Lev de 

. /:
obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado de Hid¿lgo en vtgor' v ,/
deberán anexarse a su proposición

3. La maquina ria y equipo de construccióñ mínimo deberá ser lo que el licitante puede utilizat parcla

correcta ejecución de la obra.

4. El licitante deberá comprometer en el documento T 6, de su proposición, a un superintendente de

construcciónconeIperfiIyexperienciaqueseestab|ecenene|puntoT.6.2numeral3fracciónb,
lo mantendrá permanentemente en obra y contará con facultades suficientes para dar
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5. El contratista deberá contar con su
su residencia de obra. 

prop¡a bodega para almacenar material, así como la oficina de

6. Se reitera por este conducto, que de acúerdo con lo indicado en la convocato¡ta No. O 2O/2O1g, derechá 30 de sept¡embre de 2019. ta fecha timite para b ";;;;;;;;; .sta ticitación. quedocerradá a las 16:15 hrs. del dla 07 de octubre de 2019.

7. Se lñforma a los licitantes que para la ejecuc¡ón de la obra objeto de esta trc¡tación, se deberánaplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la página web s-obráspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en lás bases de esta lic¡tac¡án en er capítulo I numerar?3.

8. Se informa a los ficitantes que deberán integrar de mane¡a jmpresa y firmada cada uno de losdocumentos entregados por la convocante en el documento Tl2.

L Se informa a los lic¡tantes que debe¡an de apegarse a las especifjcaciones particulares de cada
uno oe ros conceptos que integran el catálogo de conceptos de t¡abajo de lá presente r¡citación.

10. El no atender puntualmente uno o varjos puntos de lo establecido en la presente acta de junta deaclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la jnfo¡mación solicltaoa, o no se ajustesustanctatmente a lo requerido, será motivo para desechar su propos¡cjón. (Art. 40 y 44 de la Leyl

11.

12.

'13.

se informa a los lic¡tantes participantes que en ras bases de esta ricitación en er oocumento T-3planeación, inciso 4.- Letreros Informativos del motivo de ejecución de la obra, no se lomara en
cuenta, y no se incluirá en los costos indirectos debido a que en el catálogo de conceptos ya
Inciuye el suministro y colocación de mampara informátiva.

se ratifica a los lichantes que de conformidad a ro estabrecido en ras bases de Licitación, cap¡turo
l, Información General, en el ñumeral il, no negociación de condiciones., ninguno de tos requisitosy cond¡ciones contenidas en las bases de licitación, así como la documentacton de las
proposrcrones presentadas por los ljcitantes no podrán sef negociadas. (Art.39, Fracc. vll de la
LeY)

se informa a los lic¡tantes que respecto a ro estabrecido en ras bases de Licitación en er capíturol' Información General- N,merar 5._ para participar; Fracción s.- er ricitante debefá estar inscrito
en el Registro del Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado vigente, debiendo contar con la
sagu¡ente especialidad: Carreteras y/o pav¡rnentación asfáltica y/o pav¡mentac¡ón H¡dráulica y/o
Asfáltica conforme a las partidas del catálogo de conceptos para la ejecución de ta obra objeto de
la presente licitación, lo anterior para garantizar que el licitante que resulte ganaoor cueñte con la
expenencta necesaÍa para llevar a cabo todos y cada uño de los trabaios.

Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán sei reproaucidos por el
licitánte, respetando obligatoriamente toda la informac¡ón requerida en cada uno oe ellos y
deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases
de esta licitación. (Cap. llt.-preparació¡ e integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 4 y
art. 24 fracc. I del Reglamento) ! \

14.
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15. Se informa a los licrtantes que oando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mrsmas par; el Estado de Hidalgo, se fijará una copia de la carátulá

áe la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y contratos de la convocante y

se entrega copia de la presente acta a los licitantes que intervlnleron'

16. Se informa a los licitantes participantes que se anexa en las bases de licitáción como causal de

desechamiento en el capítulo lv- Evaluación y Adjudicación; numeral 6 _ capacidad Financiera'

fracción 2: Cuando no presenten los estados financieros auditados de los dos años anterlores y

comparativo de las razones financieras básicas'

17. Se informa a los licitantes participantes que no será motivo de descalil¡cación el presentar dentro

o fuera del sobre el original o copia certificada del Registro del Padrón de Contratistas

18' El Licitante Zaga V¡as |errestles e |nffaestfuctura, s.A. de c.V., dando cumpl|m|ento a |o

establecido en el Capítulo ll, Numeral lde las Bases' Presento escrito de manifiesto de interés en

participar y copia del recibo de pago de bases y no realiza preguntas o aclaraciones

19. El Licitante Ingn¡us, s.A. de c.v., no presenta escfito de manifiesto de interés en participar y copia

del recibo de pago oe Dases de esta licitación' de acuerdo al Capítulo ll'- Desarrollo del

pfocedimíento de Licitación, por lo que se aceptó su pfesencia y pafticipación en este acto en

calidad de observador'

una vez aceptadas tas actaractones y acuerdos antefiofes por los licitantes participantes; se da

cumplimiento a lo establecido por el artículo 39 fracción lV de la Ley de obras Públicas v Servic¡os

n"i"l¡on"¿o. con las N4ismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; asi como lo

establec¡do en las bases de esta licitaclÓn, relativo a esta lunta de Aclaraciones' a las báses de licitación

que nos ocupa.

Se informa a los licitantes que de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos

a reallz¿r, esta es la únrca Junta de Aclaraciones

No habiendo otro punto que tratar y hacer constat se da por concluida la presente iunta siendo las 09:50

horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia.

L.D. Gabriel Contrera\9livares L.l Fabiol

Por la D¡rección General de Control y Enlace

Normativo

Por la D¡rección Generalde Obras Públ¡cas e

ExcenroM nerqcol.Venta Prietá, Ed fició No 2 B plánta baia,
Páchlcá desoto Ngo, c P42o3o,

Téli Ol (771)¡74000, exl 319l
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por la Secretar¡a de Contra¡orÍa

LD.

Por la SecretarÍa de F¡nanzas públicas

No se presento

Por elColeg¡o de Ingen¡eros C¡viles de Hidalgo
AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón cenera¡ Jurídica

No se presento

Por ia un¡dad de planeación y prospectiva

No se presento

Por e¡ ConseJ'o Coord¡ñador Empresar¡al del
Estado de H¡dalgo

No se ptesento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de Ia Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la D¡rección de precios Unitar¡os

No se presento

Por los licitantes r¡rcl antes

Nombre
f ¡rma

1., Arrendamiento y Constrrcción Vajso,lf,. oe cV.

2.- Zaga Vías Terrestres e Infraestructura, S.A. de C.V

3.. Ingnius, S.A. de C.V
Olsuín !

No se presentó.


